
Expediente: 3268/20
Carátula: BARRIONUEVO ANGELA ELIZABETH C/ VALDEZ MIGUEL ANTONIO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 27/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VALDEZ, MIGUEL ANTONIO-DEMANDADO/A
20284766521 - AGROSALTA COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA, -DEMANDADO/A
20181878356 - BARRIONUEVO, ANGELA ELIZABETH-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3268/20

*H102325426219*
H102325426219

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: BARRIONUEVO ANGELA ELIZABETH c/ VALDEZ MIGUEL ANTONIO Y OTRA s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 3268/20

Proveyendo actuación: CONTESTO DEMANDA - POR: SILVETTI, IGNACIO JOSE - 21/03/2025
13:57OTROS - POR: SILVETTI, IGNACIO JOSE - 21/03/2025 13:58

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

  1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase al letrado Ignacio

José Silvetti (MP 5733) en el carácter de apoderado de AGROSALTA COOP. DE SEGUROS LTDA.
en mérito del poder notarial que acompaña (cfr. artículo 9, inciso 1 del CPCCT). Désele intervención.

 2) Por acompañados los recaudos legales por apersonamiento en juicio.

 3) A la contestación de demanda: Resérvese para ser proveída una vez acompañado el acuse de
recibo de la CD. JJW. Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII°
Nominación.

Actuación firmada en fecha 26/03/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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